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ciúri cn conjiintos y que garantizan el carácter democrático dc estos últi- 
mos". Carlos Garcia Oviedo denomina "Derecho Social" al Derecho del 
Trabajo y de la Previsión Social, por considerar que estas instituciones han 
brotado de la necesidad de resolver el llamado problema social y por el ca- 
ricter etico y social de la legislación moderna. Gustavo Radbruch4 da el 
nombre de Derecho Social al Derecho pconómico y del trabajo en que el 
listado interviene en lo económico y los grupos económicos ascienden a 
lo político. Pero, sobre estas diferencias, viene destacándose cada vez con 
mayor fuerza la acepción que extiende los derechos sociales conjuntamente 
a los tres aspectos antrriores encaniinados, todos ellos, hacia la finalidad 
común de asegurar un niinimo decoroso de bienestar, en condiciones de 
libertad y dignidad, a los integrantes de la con~unidad. 

13 reconocimieiito de los derechos sociales, como derechos funda- 
nientales aparece -igual que la generalidad de las Declaraciones de De- 
rechos-, como una reacción y uua denuncia de abusos cometidos en el 
pasado. La lihertad sin frenos del liberalismo y la igualdad ante la ley que 
dejaban inerme al débil frente al fuerte, condujeron a excesos y a injusti- 
cias tanto m á s  hirientes cuanto que contrastaban con el prodigioso creci- 
miento de una civilización en pleno desarrollo, y con las solemnes afirma- 
ciones de un conjunto de derechos que consagraban la igualdad entre los 
honibres y conferiaii al pueblo el titulo de Soberano. 

Los derechos sociales surgieron cuando la realidad se encargó de de- 
mostrar que era falsa la concepción quc consideraba que el fin del Estado 
y del Derecho era el (le "asegurar la coexistencia de las libertadcs" 9 se 
vió que la garantía de la libertad de eleccióii no agotaba las funciones 
de la organización politica y que tsta -si bien debe siempre dejar a salvo 
las libertades fundamentales del hombre-, tiene como fin el de realizar el 
bien común y velar por el cumplimierito de la justicia social, aunque para 
ello tenga que imponer ciertas restriccioiies a algunas de las libertades ex- 

3 Carlos Gancin OVIEW, T ~ a l a d o  Elcinrntnl de  D ~ r c c k o  Social. Madrid. 1946. 
2". Fcl. 

4 Gustavo Rnoanucw, Filosofía del Dcrcrho. Madrid. 1938. 

5 Cli. BEUDAST definía el Derecho diciendo que, "en el sentida más general 
de la palabra es la esencia de l a  Libertad". Le Droit Indiz,idue/ er I'Etat. París. 1920. 
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teriores. Si la sociedad está hecha para el hombre y es un medio al servi- 
cio de la persona, su objetivo mismo le está planteando la exigencia 
de proporcionar a los hombres los medios necesarios para que puedan rea- 
lizar su destino y alcanzar los fines que les son propios. 

Este concepto del Estado encuentra antecedentes muy remotos. Ya 
Aristóteles señalaba como objetivo de la comunidad política la consecu- 
ción de la "vida humana", y los teólogos medioevales unánimemente coin- 
cidieron en estructurar los conceptos de sociedad y autoridad en torno a la 
noción del bien comíin. El  mismo Montesquieu, cuya influencia en las De- 
claraciones individualistas es innegable, imponía al Estado la obligación de 
dar a cada ciudadano "una subsistencia asegurada, alimentos, vestido con- 
veniente y un género de vida que no sea contrario a la salud". ' Pero, estas 
afirmaciones no llegaron a encontrar en la legislación o en la práctica, un 
reconocimiento que las hiciera llegar a adquirir la relevancia de derechos 
garantizados. 

La Edad Media vivió una rica vida social y conoció una estupenda 
floración de instituciones asistenciales. Sin embargo, no llegó a darse una 
legislación protectora de los trabajadores, cuyos derechos vivían casi excln- 
sivamente en una conciencia social permeada por las doctrinas de los teó- 
logos acerca de la justicia; pero carecían de una protección jurídica eficaz 
y la tarea asistencia1 quedó a cargo de la Iglesia o de organizaciones dis- 
tintas del Estado que, si bien cubrian las necesidades de la época con inu- 
cha mayor amplitud y sentido humano de lo que lo hizo el liberalismo, no 
quedaron sujetas a una reglatnentación legal que tuviera las características 
de generalidad y precisión necesarias para asegurar la existencia de estos 

, derechos en su calidad de derechos fundamentales con la amplitud con que 
se hace en las legislaciones contemporáneas. 

E n  los textos constitucionales de fines del siglo XVIII y principios del 
siglo xrx, también se inician algunos movimientos que pueden considerarse 
como antecedentes; pero que fueron muy incompletos y, por regla general, 

6 "El Creador quiere la sociedad como medio para el pleno desenvolvimiento 
de las facultades individuales y sociales, de la cual el hombre tiene que valerse, ora 
dando, ora recibiendo, para el bien propio S el de los demás". Pío XI, Colección de 
Enciclicar y Cartas Pontificias. Editorial Poblet. Ens. Mit. Bvennender Sorge. Bue- 
nos Aires. 1916. 

7 L'Esprif des Loir. LXXII, Cap. xxrx. 
8 Por lo que toca a España en particular, puede consultarse a Antonio Rumeu 

de Armas, Historia de la Previsión Social en EspanB. Madrid. 1942. 
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E l  contenido de los derechos sociales estará determinado por su mis- 
ma finalidad, y revestirá en la práctica diversas proyecciones concretas 
que según Paolo Biscaretti di Ruffia, se desarrollan particularmente en 
los tres esenciales scctores de la educación, la asistencia y la economia. Zo  

Siguiendo este orden, a continuación paso a ocuparme someramente y sólo 
en términos generales del contenido de este tipo de Derecho en cada uno 
de los sectores antes citados. 

Ya en párrafos anteriores se ha indicado que, el derecho a la educa- 
ción es uno de los primeros derechos de prestación que fueron reconocidos 
por el Estado moderno. La generalidad de los textos constitucionales con- 
tienen, desde el siglo pasado, disposiciones sobre la obligatoriedad y la 
gratuidad de la educación. En nuestros días, sin embargo, este derecho se 
ha ampliado hasta los grados posteriores a la instrucción primaria y abarca 
no sólo la enseñanza académica, sino también la formación profesional y 
técnica de los menores y adultos. 

La asistencia social se desenvuelve en el campo en que la sociedad debe 
acudir en ayuda de sus miembros para que puedan hacer frente a las nece- 
sidades que no estarían en aptitud de satisfacer con sus propios recursos. 
El concepto de asistencia social va evolucionando en nuestros días hacia el 
de seguridad social, que elaborado inicialmente para cubrir de manera ex- 
clusiva a la clase trabajadora, se ha ido extendiendo poco a poco hasta 
abarcar a todo el económicamente dcbil o aun a toda población. 

primer rasgo distintivo entre la asistencia y la seguridad social 
podría encontrarse en el carácter contributivo de la segunda y en el no 
contributivo de la ~rirnera.  Sin embargo, hay legislaciones en las que 
se establece que la falta de pago de las contribuciones por el asegurado o 
por quien deba hacerlo en su nombre, no priva al beneficiario del derecho 

miembro cuanto necesitan para ejercer sus funciones, así tampoco se puede proveer 
al organismo social y al bien de toda la sociedad si no se da a cada parte y a cada 
miembro, es decir, a los hombres dotados de dignidad de perioiiac, ciinnto necesitan 
para cumplir sus funciones sociales", Col~cción de Enciclicos y Cartas Poniificios.. 
Edit. Poblet. B. Aires. 1945. 

26 Paolo B l s c ~ m 1  DI RUFFIA. La Stato De~+tocratico Moderno. Milano, 1945. 
Diritto Constitu~onole. Napali. 1950. 

27 Tales son las tendencias que se apuntan, par ejemplo, en las legislaciones de 
Inglaterra y Nueva Zelandia. 

28 Hario la Seguridad Social. O. 1. T. Estudias y Documentos; Montreal, 
1942. 
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comercio; limitación de jornadas y establecimientos de descansos y vaca- 
ciones; pago de una retribución adecuada y normas protectoras del salario ; 
disposiciones sobre higiene y seguridad; protección a la estabilidad en el 
empleo; principio de que para un trabajo igual debe corresponder salario 
igual; normas protectoras para el trabajo de mujeres y niños, etc. 

Un segundo aspecto de los derechos sociales dentro del mismo sector 
económico, será el que se refiera a la participación de los hombres en la 
posesión y dominio de los bienes materiales, procurando y alentando el ac- 
ceso del mayor número a los beneficios de la propiedad privada. Tal será 
el caso de ciertas formas de derechos agrarios, de la legislación para la 
adquisición de casas baratas o viviendas populares, etc. 

E l  contenido de estos últimos dereclios estará sujeto a profundas va- 
riaciones de acuerdo con los distintos regímenes políticos. Cuando la econo- 
mía se encuentre planificada por el Poder Público y éste detente la propie- 
dad de los medios de producción, tendrá que subsistir el Derecho indivi- 
dual del trabajo como un conjunto de dereclios del hombre que labora 
frente al Estado-empresario que los establecerá en forma autoritaria y 
sin que puedan ser discutidos por los interesados; pero las relaciones eco- 
nómicas entre los particulares habrán quedado eliminadas o, por lo menos, 
profundamente disminuidos, y el acceso a la propiedad sólo tendrá sentido 
cuando se refiera a bienes de consumo o de uso personal. 

E n  cambio, cuando se respeten la iniciativa y la propiedad privadas, 
el Estado deberá concretarse a vigilar, coordinar o suplir la actividad de 
los particulares cuando ésta sea insuficiente o ineficaz. No será la libertad 
absoluta que el Iibcralistno proclamaba; pero tampoco será el Estado ab- 
sorbiendo funciones que no son las suyas propias y acumulando sobre el 
Poder Político e! económico para integrar una maquinaria en que las 
libertades estarán siempre amenazadas de zozobrar. La política puede ;, 
debe regular la economía; pero sí110 para encauzarla al mejor logro del bici1 
común y es seguro que éste padecerá cuando no se respeten las funcioties 
que por naturaleza corresponden específicamente a cada uno de los mien:- 
bros que integran el cuerpo social. 

En este segundo tiempo de regiiiienes, los derechos sociales de co:i- 
tenido económico, regularán sobre todo las relaciones entre particulares, 
y el Derecho de! Trabajo estará formado por un mínimo imperativo de  
garantías susceptible de ser mejorado a trav6s de la discusión entre las 
partes o de las agrupaciones que las representen. El acceso a la propiednd 
tendrá un sentido de dignificación y autonomía de la persona, en tacto 
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que no estará condicionado exclusivamente a satisfacer una necesidad de 
uso o de consumo y será posible aprovecharlo en beneficio propio y de la 
colectividad, mediante un trabajo productivo constituyéndose en garantía 
de independencia frente a los demás y frente al Estado. 

Por Último, los derecbos sociales se refieren también al derecho de 
los hombres para agruparse en defensa de los intereses comunes a su par- 
ticular categoría económico-social, y a los derechos de que disfrutan las 
asociaciones así constituidas. En  esta forma, se respeta la dimensión social 
del hombre que fué ignorada por el individualismo, y aparecen los dere- 
chos de los grupos en los que algunos tratadistas, como Jorge Gurvitch, 
ven la esencia misma de los derechos sociales. 

El derecho a integrar estas agrupaciones es un derivado de la libertad 
individual de asociación, aunque ofrece respecto de ella algunas diferencias 
que Mario de la Cueva 30 hace residir particularmente en las circunstancias 
de que el Derecho Social de asociación se confiere de manera especial a 
quienes pertenecen a detenninada categoria, precisamente para que se unan 
en las agrupaciones propias de esa categoría y se dan no sólo frente al 
Estado, sino frente a otras personas o categorías imponiéndoles la exi- 
gencia del reconocimiento de dichas agrupaciones y de establecer relaciones 
jurídicas con ellas. 

La facultad de asociarse es primordialmente un derecho del hombre 
en tanto que los grupos, igual que toda formación social, deben ser un 
instrumento puesto al servicio de las personas individualmente considera- 
das. Pero, los grupos son portadores de intereses colectivos que tienen una 
fisonomía propia, y de los que son titulares precisamente las agrupaciones 
como tales. 

E n  el ámbito de las relaciones obrero-patronales. estos derechos se 
reflejan particularmente en el Derecho colectivo del trabajo cuyas insti- 
tuciones fundamentales son la asociación profesional, la huelga, y el con- 
trato colectivo. Mario de la Cueva 32 configura a estos derechos como 
simplemente "instrumentales", o sea como "envoltura" y medio para 
mejorar en beneficio de la clase laborante las normas del Derecho indivi- 
dual del trabajo y asegurar su cumplimiento. 

30 Mario DE LA CUEVA, Derecho Mexicano del Trabajo, tomo 11. México. 1949. 

31 El Art. 43 de nuestra Ley Federal del Trabajo obliga a todo patrón que em- 
plee trabajadores pertenecientes a un sindicato, a celebrar con éste un contrato co- 
lectivo, cuando el sindicato lo solicite. 

32 Mario DE LA CUEVA. Ob. cit. 












